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ANEXO I

 

DECLARACION JURADA ELECTRONICA PARA EL INGRESO AL TERRITORIO 
NACIONAL

1. 

Deberán presentar en forma obligatoria la “Declaración Jurada Electrónica para el ingreso al Territorio Nacional” 
aprobada por Disposición DNM N° 3025/20, conforme Resolución MINSAL N°1472/20:

1.1. Todos los viajeros.

1.2. Los transportistas y tripulantes internacionales y los nacionales o extranjeros en tránsito hacia otros países 
con una permanencia menor a 24 horas en aeropuertos nacionales.

 

PCR.2. 

Todos los viajeros deberán cumplir con la prueba de diagnóstico 72 horas previas al viaje internacional con 
resultado negativo para COVID 19 y acompañarla a la Declaración Jurada Electrónica, salvo:

2.1. Los los transportistas y tripulantes enunciados en el punto 1.2. de este anexo.

2.2. Aquellas personas que hayan presentado COVID-19, en los 90 días previos al ingreso al país, confirmada por 
laboratorio, no necesitarán presentar la prueba PCR negativa, para su ingreso. A dicho efecto, deberán acreditar 
los resultados de las pruebas diagnósticas para SARS-CoV-2 y agregar el alta médica luego de haber pasado más 
de diez días del diagnóstico.

2.3. Las personas argentinas o extranjeras residentes en el país que pretendan ingresar por un paso fronterizo 
terrestre, y optaren por no presentar PCR y cumplir el aislamiento establecido en el artículo 7° del Decreto N° 



260/20 y sus modificatorios, deberán utilizar un medio de transporte que preferentemente no sea colectivo. 
En este supuesto, se les hará saber que sus datos serán comunicados a la jurisdicción de destino para la 
verificación del cumplimiento del aislamiento señalado. 
En los ingresos por vía aérea o marítima no será posible optar por esta posibilidad, debido al mayor riesgo de 
contagio existente en estos medios de transporte.

 

SEGURO DE VIAJERO ESPECIAL PARA CIUDADANOS EXTRANJEROS NO RESIDENTES.3. 

Los ciudadanos extranjeros no residentes deberán contar, además, con un seguro de viajero que cuente con:

3.1. Cobertura para la atención del COVID 19 en Argentina incluida la internación y en su caso el aislamiento y 
no tenga exclusiones o limitaciones durante toda la estadía; o

3.2. Cobertura similar contratada por la empresa que los convoca para la actividad laboral o comercial o la 
embajada respectiva, cuando vienen a desarrollar actividades laborales, comerciales deportivas, o diplomáticas al 
país.

 

USO DE APLICACIÓN CUIDAR O SIMILAR SEGÚN EL CASO4. 

Se recomienda también registrarse en la APP CUIDAR, o en la APP ESPECIFICA a partir de su implementación, 
según se trate de argentinos o extranjeros residentes, o extranjeros no residentes, respectivamente, o vía web, 
dentro de las 48 hs del arribo al país autoreportando síntomas cada 48 hs, con único fin de:

autofavorecer el conocimiento de la situación de riesgo.•
autodiagnostico.•
sensibilización sobre recomendaciones sanitarias de prevención y autocuidado.•

NO será exigible la geolocalización de estas aplicaciones y se resguardarán los datos personales.

 

REQUISITOS ADICIONALES SOLICITADOS POR LA JURISDICCIÓN DE DESTINO EN EL 
PAÍS.

5. 

 

CONTROL ESTRICTO DE LAS MEDIDAS DEFINIDAS.6. 

La información de los ingresos al país será reportada a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
por el MINISTERIO DEL INTERIOR, a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, al 
momento de materializarse el ingreso respectivo, para su seguimiento.

Ante la falta de activación de las aplicaciones aludidas o cuando las jurisdicciones sospechen de la existencia de 
riesgo sanitario, las mismas podrán ejercer las actividades de seguimiento y control a su cargo, dentro de los 14 
días del ingreso al país, dando intervención a sus autoridades competentes.
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